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INTRODUCCIÓN 
 
 
El presente informe se estructuró con base en tres (3) componentes:  En primer lugar al 
“Informe de Gestión de la Comisión Distrital de Prevención y Mitigación de Incendios 
Forestales (CDPMIF)” de enero 1 a marzo 31 de 2007, el cual se elaboró debido a la alta 
ocurrencia de eventos que se presentaron en dicho período y que fue aprobado en la 
sesión No. 124 del 13 de junio de 2007. 
 
En segundo término, se contempló el “Informe Final de las Acciones desarrolladas en el 
Plan de Acción a corto plazo para la Gestión del Riesgo por Incendios Forestales en Bogotá 
D.C., durante el período octubre 1 a diciembre 31 de 2007”, como resultado de la gestión 
de la Administración Distrital frente al incendio forestal ocurrido del 30 de Septiembre al 
05 de Octubre de 2007 en el Cerro el Cable, y que se aprobó en la reunión No. 130 de la 
citada Comisión, realizada el jueves 17 de enero de 2008.  Para la ejecución del Plan, se 
crearon las Subcomisiones: Técnica, Restauración, Educación e Información, Limpieza y 
Consecución de recursos, cuya labor de coordinación y seguimiento se le asignó a la 
Dirección de Prevención y Atención de Emergencias (DPAE), al Jardín Botánico José 
Celestino Mutis (JBB), a la Secretaría de Educación Distrital (SED) y al Instituto Distrital 
para la Recreación y el Deporte (IDRD). 
 
Por último, se incluyó el reporte que cada entidad de la Comisión elaboró como informe 
institucional y que fue entregado a la Secretaría Distrital de Ambiente, entidad ésta que se 
encargó de estructurar, a partir de estos y los informes de gestión antes citados, el 
documento que se presenta a continuación. 
 
Este documento fue aprobado por la Comisión Distrital de Prevención y Mitigación de 
Incendios Forestales y se aprobó mediante acta de reunión No. 133, llevada a cabo el 15 
de mayo de 2008. 
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INCENDIOS FORESTALES EN BOGOTÁ D.C. – AÑO 2007 
 
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto Distrital No. 146 de 2005, la Comisión 
Distrital de Prevención y Mitigación de Incendios Forestales, como órgano asesor del 
Sistema Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias (SDPAE), durante el año 
2007, efectuó la coordinación interinstitucional necesaria para la planificación y la atención 
de este tipo de eventos en Bogotá D.C.  Para tal efecto, durante el año 2007 se realizaron 
las siguientes actividades: 
 

1. COMISIÓN DISTRITAL DE INCENDIOS FORESTALES: ORGANIZACIÓN PARA 
LA GESTIÓN DEL RIESGO POR INCENDIO FORESTAL EN BOGOTÁ D.C. 
 
Se dio continuidad al trabajo concertado a nivel interinstitucional de la Comisión, como 
organismo asesor para el manejo de la problemática de incendios forestales en la ciudad.  
La Comisión se reunió en catorce (14) oportunidades, contando con la participación de 
representantes de las siguientes entidades: Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial 
de Bomberos (UAECOBB), Dirección de Prevención y Atención de Emergencias (DPAE), 
Defensa Civil Colombiana Seccional Bogotá (DCC), Jardín Botánico "José Celestino Mutis", 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP), Instituto Distrital para la 
Recreación y el Deporte (IDRD), Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), 
Secretaría Distrital de Salud (SDS), Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM) y Secretaría Distrital de Ambiente (entidad que ejerce la secretaría 
técnica de la Comisión). 
 
 
2. ANÁLISIS DE LA OCURRENCIA HISTÓRICA DE EVENTOS 
 
Para el análisis, se consideró cada una de las quemas, los conatos y los incendios 
forestales ocurridos en Bogotá D.C. durante el 2007 y posteriormente se compararon con 
los del período 1999 – 2006, de acuerdo con los reportes de la Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOBB), de las brigadas del Convenio 
UAECOBB – Defensa Civil y de los guardabosques de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP).  Vale la pena señalar que estos reportes son 
compilados por la Secretaría Distrital de Ambiente en la base de datos diseñada para tal 
fin, en la cual la información se unifica, previa comparación y verificación. 
 
La Tabla No. 1 presenta un consolidado de los eventos atendidos en Bogotá D.C., durante 
1999 al 2007. 
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Tabla No. 1   Eventos atendidos en Bogotá D.C., entre 1999 y 2007 

 
 
 

2.1 ANÁLISIS POR TIPO DE EVENTO ATENDIDO 
 
En el Gráfico No. 1 se muestra que en el 2007 se presentó una alta ocurrencia de eventos, 
por lo que se procede a realizar un análisis para cada uno de los mismos. 

Gráfico No 1   DISTRIBUCIÓN ANUAL DE LA OCURRENCIA DE QUEMAS, CONATOS E 

INCENDIOS FORESTALES EN BOGOTÁ D.C., CON SU ÁREA DE AFECTACIÓN
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Número

Área 

Afectada 

(ha)

Número

Área 

Afectada 

(ha)

Número
Área Afectada 

(ha)

1999 347 2,88 4 0,20 6 11,40

2000 622 17,30 11 1,10 7 23,00

2001 1.398 135,00 44 11,11 32 177,25

2002 1.117 103,60 151 15,00 20 75,59

2003 1.058 49,70 93 5,65 2 3,00

2004 777 29,23 74 2,32 11 54,00

2005 803 24,89 90 5,14 12 175,25

2006 554 39,81 21 4,49 5 13,00

2007 1.019 177 148 10 15 250

TOTAL 7.695 579 636 55 110 783

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ (UAECOBB)

 Brigada del Convenio FOPAE - DCC (ahora UAECOBB - DCC)

Consolidado: SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

CONATOS INCENDIOS FORESTALES

AÑO

QUEMAS

Fuentes:
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2.1.1 Quemas 
 
En el Gráfico No. 2 se puede apreciar que: 
 
 Los años con mayor ocurrencia de eventos fueron el 2001, 2002 y 2007. 
 En el 2007 se presentó una gran cantidad de quemas con significativa superficie 

afectada, siendo la mayor para todo el período de registros. 

 Los años con menor cantidad de registros son 1999 y 2000.  Esto se debe a que hasta 
ahora se estaba iniciando el proceso de registro de la información. 

 A medida que aumenta la cantidad de quemas, también aumenta el área quemada. 
 

Gráfico No 2   DISTRIBUCIÓN ANUAL DE LAS QUEMAS ATENDIDAS EN BOGOTÁ D.C., CON 

SU ÁREA DE AFECTACIÓN
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2.1.2 Conatos 
 
En el Gráfico No. 3 se muestra: 
 

 El año con mayor ocurrencia de eventos y mayor superficie afectada fue el 2002, 
seguido del 2007. 

 Los años con menor cantidad de registros son 1999 y 2000.  Esto se debe a que hasta 
ahora se estaba iniciando el proceso de registro de la información. 

 A medida que aumenta la cantidad de conatos, también aumenta el área quemada. 
 En el 2001 el área afectada supera la cantidad de eventos (según la escala), lo cual 

significa que,  posiblemente, se tenía una baja capacidad de respuesta. 

 En el 2007 se presentaron muchos eventos, pero con muy poca superficie afectada. 
 La superficie total afectada por conatos en el 2007 es muy baja, lo cual permite 

concluir que hubo una acción rápida de respuesta en el momento de presentarse los 
eventos. 

 Desde el 2001 se ha mejorado notoriamente la detección y la respuesta para la 
atención de los conatos, lo cual ha impedido que estos se conviertan en incendios 
forestales.  Dicha acción ha sido más evidente en los años 2003, 2004, 2005 y 2007. 

 

Gráfico No 3   DISTRIBUCIÓN ANUAL DE LOS CONATOS SUCEDIDOS EN BOGOTÁ D.C., 

CON SU ÁREA DE AFECTACIÓN
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2.1.3 Incendios Forestales 
 
En el Gráfico No. 4 se muestra: 
 

 Los años con mayor ocurrencia de eventos fueron el 2007 y el 2002. 
 Los años con mayor superficie afectada fueron el 2007, el 2005 y el 2001. 
 Los años con menor cantidad de registros son 1999 y 2000.  Esto se debe a que hasta 

ahora se estaba iniciando el proceso de registro de la información. 

 A medida que aumenta la cantidad de incendios forestales, también aumenta el área 
quemada. 

 La ocurrencia (cantidad) de incendios forestales en Bogotá D.C., tiene una correlación 
directa con el Fenómeno del  Niño. 

 

Gráfico No 4   DISTRIBUCIÓN ANUAL DE LOS INCENDIOS FORESTALES SUCEDIDOS EN 

BOGOTÁ D.C., CON SU ÁREA DE AFECTACIÓN

0,00

25,00

50,00

75,00

100,00

125,00

150,00

175,00

200,00

225,00

250,00

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Año

S
u

p
e
rf

ic
ie

 a
fe

c
ta

d
a
 (

h
a
)

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1000

1100

1200

1300

1400

C
a
n

ti
d

a
d

 d
e
 e

v
e
n

to
s

Área Afectada (ha) Número

 
 
 
Por ser los incendios forestales el tipo de evento que consume la mayor superficie, 
implicando la activación del Sistema Distrital para la Prevención y Atención de Desastres 
(SDPAD), éstos se analizan con mayor detenimiento en el siguiente numeral. 
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2.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO PARA INCENDIOS FORESTALES 
 
2.2.1 Análisis Anual 
 
Del Gráfico No. 5 se deduce que: 
 
V Desde el 2001, todos los años han presentado eventos durante la primer 
temporada seca. 
V Los años con mayor ocurrencia de eventos fueron el 2002 y el 2007. 
V En el 2007 se presenta la mayor superficie quemada de toda la historia de 
registros. 
V En los años 2005 y 2007 la superficie quemada supera la cantidad de eventos, lo 
que implica una fuerte incidencia climática en dichos años. 
V Los años con menor cantidad de registros son 1999 y 2000.  Esto se debe a que 
hasta ahora se estaba iniciando el proceso de registro de la información. 
V Los años con mayor superficie afectada fueron el 2002, 2005 y el 2007. 
 

Gráfico No 5   DISTRIBUCIÓN ANUAL DE LOS INCENDIOS FORESTALES SUCEDIDOS EN 

BOGOTÁ D.C., CON SU ÁREA DE AFECTACIÓN
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2.2.2 Análisis Mensual 
 
Del análisis del Gráfico No. 6 se tiene que: 
 
V El mes de mayor incidencia (ocurrencia y superficie afectada) de incendios 
forestales en Bogotá D.C. es febrero. 
V En febrero el área afectada es superior a la cantidad de eventos (según la escala), 
debido a que se está al tope de la capacidad de respuesta instalada para ese mes. 
V En enero hay una ligera mayor ocurrencia de incendios forestales y de superficie 
afectada que en marzo. 
V Se deben tener medidas operativas para enero, febrero y marzo. 
V Se nota un ligero pico de ocurrencia de eventos en julio y octubre. 
 

Gráfico No 6   DISTRIBUCIÓN MENSUAL DE LOS INCENDIOS FORESTALES SUCEDIDOS EN 

BOGOTÁ D.C., CON SU ÁREA DE AFECTACIÓN
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2.2.3 Ocurrencia Diaria 
 
Del Gráfico No. 7 se concluye: 
 
 Durante todos los días de la semana se han presentado eventos. 
 En los fines de semana (sábado a martes) la ocurrencia de eventos aumenta 

notoriamente con respecto a los demás días de la semana. 

 El día de mayor inicio de incendios forestales en Bogotá D.C. es el lunes. 
 Los lunes, martes y jueves, la superficie afectada supera la cantidad de eventos.  

 
 

Gráfico No 7   DISTRIBUCIÓN DIARIA DE LOS INCENDIOS FORESTALES SUCEDIDOS EN 

BOGOTÁ D.C., CON SU ÁREA DE AFECTACIÓN
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2.2.4 Análisis por Localidad 
 
En el Gráfico No. 8 se muestra: 
 
 Las localidades con mayor ocurrencia de incendios forestales en Bogotá son Usme, San 

Cristóbal y Ciudad Bolívar. 

 En Usme se ha presentado la mayor cantidad de incendios forestales en Bogotá D.C., 
en el periodo analizado. 

 En Ciudad Bolívar se tiene la mayor cantidad de superficie afectada por incendios 
forestales. 

 En Santa Fe, se han presentado varios eventos, pero de poca extensión. 
 En todas las localidades con zona rural se han presentado incendios forestales. 

 

Gráfico No 8   DISTRIBUCIÓN POR LOCALIDAD DE LOS INCENDIOS FORESTALES 

SUCEDIDOS EN BOGOTÁ D.C., CON SU ÁREA DE AFECTACIÓN
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Es de señalar que se cuenta con muy pocos registros de los eventos sucedidos en la 
Localidad de Sumapaz, debido a que allí no se tienen vigías que activen la respuesta y 
asuman el registro de la información.  Las cifras que se tienen, generalmente  
corresponden a apoyos solicitados por la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
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Parques Nacionales Naturales (UAESPNN).  Por tal razón, en el análisis no se incluye la 
Localidad de Sumapaz. 
 
2.2.5 Análisis por Vegetación afectada 
 
En el Gráfico No. 9 se muestra que la mayor afectación de los conatos y los incendios 
forestales se presenta en vegetación nativa, seguida de Eucalipto (vegetación exótica).  Al 
comparar esta afectación con el gráfico No. 10, en el que se muestra la cobertura afectada 
por incendios forestales en Bogotá durante 1999 – 2001, se observa que la incidencia del 
fuego en las plantaciones de eucalipto y de pino ha disminuido, producto del programa de 
intervención de la cobertura vegetal que se viene desarrollando (generalmente, el fuego 
se inicia en plantaciones y de allí se pasa a coberturas nativas).  Es por ello que no debe 
entenderse que no hay protección de la vegetación nativa, sino que el mejoramiento en 
las acciones de mitigación están cumpliendo su cometido al haberse establecido como 
prioridad trabajar sobre la cobertura que mayor vulnerabilidad ofrecía, es decir, sobre las 
plantaciones forestales de especies exóticas. 
 

 
 



 

 

DECRETO DISTRITAL No. 146/05 

Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de  

Incendios Forestales 

 
  

 

 
 
 
2.3 DEFINICIÓN DE INSUMOS PARA ACTUALIZAR LAS COBERTURAS DEL MAPA DE 
AMENAZA POR INCENDIOS FORESTALES 
 
Se determinó en el marco del Plan de Acción, así: 
 

“Teniendo en cuenta que no existía información específica sobre incendios 
forestales en Bogotá D.C., en el 2002, la Dirección de Prevención y Atención 
de Emergencias (DPAE), elaboró la Zonificación de Riesgo por Incendio 
Forestal y Diseño de las medidas preventivas y operativas para los Cerros 
Orientales de Bogotá D.C.. 
 
Luego de revisar los documentos que sobre información biofísica e 
incendios forestales en Bogotá D.C. existía en el orden internacional, 
nacional y local, se formuló la metodología a utilizar, adaptada a las 
condiciones del Distrito Capital.  De esta forma se diseñó un método de tipo 
semi – cuantitativo, mediante la técnica de evaluación de expertos, 
identificando los factores que favorecen los incendios forestales, entre los 
que se encuentran la superficie del suelo (pendiente y morfología), las 
condiciones climáticas extremas (temperatura, precipitación y viento), los 
aspectos socioculturales (uso de la tierra, red vial, concentración de la 
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población y turismo) y las características silviculturales de la vegetación que 
regulan el comportamiento de las plantas como combustible (estado, peso, 
altura y continuidad horizontal entre otras).  El modelo se calibró con el 
mapa de ocurrencia histórica de conatos e incendios forestales en Bogotá, 
que comprendía 95 eventos presentados durante 1995 a 2001. 
 
De acuerdo con las zonas de riesgo, se diseñaron las medidas preventivas y 
operativas frente a incendios forestales que propendían por la solución de la 
problemática en el Distrito y por la conservación de los espacios naturales, 
encaminadas a la reducción del riesgo, la prevención, la mitigación, los 
preparativos para emergencia, la alerta, la respuesta y la restauración de 
áreas incendiadas. 
 
Hoy día, y como resultado del desarrollo del Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. (POT), diversas entidades distritales cuentan con 
información más detallada de los factores antes señalados, así: 
 
V Clima: en el 2007, la Dirección de Prevención y Atención de 
Emergencias (DPAE), en convenio con el Instituto de Hidrología 
Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), elaboró la Caracterización 
Climática del Distrito Capital, que incorpora las variables temperatura, 
humedad relativa, brillo solar, radiación solar, evaporación, nubosidad, 
presión atmosférica, precipitación, vientos, nivel ceráunico, nieblas y 
neblinas. 
V Cobertura Vegetal: en el 2007, el Jardín Botánico José Celestino Mutis 
(JBB) realizó el Mapa de Cobertura Vegetal de los Cerros Orientales, de tipo 
fisionómico. 
V Vías: el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), cuenta con el mapa de las 
vías existentes en la zona rural del Distrito. 
V Antecedentes: la Secretaría Distrital de Ambiente cuenta con el Mapa de 
Ocurrencia histórica de conatos e incendios forestales en Bogotá, desde 
1995 a 2007, que comprende un total de 222 eventos. 
 
Por lo anterior, la DPAE está en proceso de adquisición de dicha 
información, para proceder con la actualización del Mapa de Riesgo por 
Incendio Forestal en Bogotá D.C., la cual permitirá la reorientación de las 
medidas para la gestión del riesgo por incendios forestales en Bogotá 
D.C.”1. 

 

                                           
1 Informe Final de las Acciones desarrolladas en el Plan de Acción a corto plazo para la Gestión del 
Riesgo por Incendios Forestales en Bogotá D.C., durante el período octubre 1 a diciembre 31 de 

2007.  Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales, enero 17 de 

2008. 15p. 
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3. PREVENCIÓN 
 
Comprende: 
 
3.1 LEGISLACIÓN 
 
Según la DPAE: 
 

“La Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., mediante el Decreto Distrital No. 
332/04, organizó el régimen y el Sistema para la Prevención y Atención de 
Emergencias en Bogotá Distrito Capital.  En su artículo 14, estableció que 
“la DPAE, en su condición de entidad coordinadora del Sistema Distrital para 
la Prevención y Atención de Emergencias, con la participación del DAPD, 
preparara para su adopción mediante Decreto del Alcalde Mayor, el Plan 
Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias”2. 

 
Mediante el Decreto Distrital No. 423/06, se adoptó el Plan Distrital para la 
Prevención y Atención de Emergencias, el cual “tendrá una vigencia de diez 
años, con el fin de establecer las políticas, los objetivos generales, áreas o 
sectores estratégicos y programas que orientarán las acciones de las 
entidades públicas y los particulares en la gestión del riesgo público en el 
Distrito Capital3”.  En su artículo segundo estableció que “como soporte 
técnico que orientará y precisará la aplicación del presente Decreto, el Plan 
Distrital de Prevención y Atención de Emergencias contará con un 
documento elaborado por la DPAE y revisado por las entidades integrantes 
del SDPAE, el cual será adoptado por resolución de la DPAE como 
coordinadora del Sistema”4. 

 
Por lo anterior, el 10 de octubre de 2007, la Dirección de Prevención y 
Atención de Emergencias (DPAE) expidió la Resolución No. 138, por medio 
de la cual adoptó el Documento Técnico Soporte del Plan Distrital de 
Prevención y Atención de Emergencias, que “orientará y precisará la 
aplicación del Decreto 423 de 2006”5. En el Programa para las Áreas 

                                           
2 DECRETO DISTRITAL No. 332: Por el cual se organiza el Régimen y el Sistema para la Prevención 

y Atención de Emergencias en Bogotá Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C.. 2004. 32 p. 
3 DECRETO DISTRITAL No. 423: Por el cual se adopta el Plan Distrital para la Prevención y Atención 
de Emergencias para Bogotá D.C.. Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.. 2004. 22 p. 
4 Ibid., p. 4. 
5 RESOLUCIÓN No. 138: Por medio de la cual adopta el Documento Técnico Soporte del Plan 

Distrital de Prevención y Atención de Emergencias.  Dirección de Prevención y Atención de 

Emergencias (DPAE). 2007. 52 p. 
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Rurales y Naturales, se precisan los objetivos, los actores y los proyectos 
para adelantar en el tema de incendios forestales en Bogotá D.C.6”. 

 
3.2 DIVULGACIÓN 
 
Las principales actividades desarrolladas fueron: 
 
3.2.1  Programa radial 
 
En la temporada seca, la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la emisora de la 
Policía Nacional (92.4 FM), efectuó un programa radial en el que se le recomendó a la 
ciudadanía tomar las precauciones necesarias para evitar la ocurrencia de incendios 
forestales. 
 
3.2.2 Programa de Televisión 
 
A comienzos de la temporada seca la Secretaría Distrital de Ambiente grabó un programa 
de televisión en el que se incluyeron las actividades que, para la gestión del riesgo por 
incendio forestal, ha desarrollado la Comisión durante los últimos años.  La transmisión del 
mismo se hizo en el programa institucional de mediados de febrero, que se emitía por 
Canal Capital, los sábados a las 2:30 de la tarde. 
 
3.2.3 Repartición de volantes informativos 

 

Según el Informe de Gestión de la Comisión durante la primera temporada seca de 2007:  
“Se elaboraron 3.000 volantes informativos (ver Anexo A) que contenían 
datos sobre la valoración de los beneficios ambientales que generan los 
espacios naturales, así como los datos para que la ciudadanía reporte la 
presencia de humo o llamas que conlleven a la ocurrencia de un incendio 
forestal.  Dichos plegables fueron distribuidos en algunos Parques, en 
Monserrate y en las Localidades de Usaquén, San Cristóbal, Rafael Uribe, 
Usme y Ciudad Bolívar”7. 

 
3.3 INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
Según el Informe de Gestión de la Comisión durante la primera temporada seca de 2007:  

“Con el fin de comunicar a la ciudadanía el avance de las actividades 
efectuadas por la Comisión, durante el transcurso de la temporada, se 
estructuraron tres (3) Boletines de Prensa, los cuales fueron divulgados a 

                                           
6 Informe presentado por la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias (DPAE), febrero de 

2008. 3p. 
7 Informe de Gestión, Op. cit., p. 12. 
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través de las oficinas respectivas de la DPAE, la Secretaría Distrital de 
Ambiente y la Secretaría Privada de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.”8. 

 
3.4 EDUCACIÓN AMBIENTAL 
 
En el marco del Plan de Acción a corto plazo, se conformó una Subcomisión de Educación, 
integrada por la Secretaría Distrital de Ambiente, la Secretaría de Gobierno, la Secretaría 
Distrital de Salud, la EAAB y la Secretaría Distrital de Educación, esta última, encargándose 
de la coordinación de la Subcomisión, la cual desarrolló las labores reportadas en el 
Informe Final del Plan de Acción, así: 
 

V “Ruta pedagógica de educación ambiental a la quebrada La Vieja 
 

El 19 de octubre se efectuó una salida a la quebrada La Vieja, a la que 
asistieron cuarenta y cinco (45) personas, pertenecientes a tres (3) 
colegios.  En el recorrido se mostró la importancia de las fuentes hídricas 

 
V Obra de Teatro “Aleja la Candileja” 

 
El 1 de noviembre, en horas de la mañana y la tarde, en el Jardín Botánico 
José Celestino Mutis (JBB) se realizaron dos (2) funciones de la obra de 
teatro “Aleja La Candileja”, a las que asistieron ciento veinte (120) y ciento 
sesenta (160) personas, pertenecientes a ocho (8) colegios.  La obra tiene 
como tema central la protección de los Cerros Orientales de Bogotá. 

 
V Visita al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT) 

 
El 30 de octubre se hizo una visita a la sede del MAVDT, a la que asistieron 
ciento cuarenta y ocho (148) personas, pertenecientes a quince (15) 
colegios.  En la visita, se efectuaron charlas sobre la protección de los 
Cerros Orientales. 

 
V Visita a la Planta de Tratamiento de Aguas El Dorado 

 
Los días 6, 7 y 8 de noviembre se efectuaron visitas a la planta El Dorado, 
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP), a la 
que asistieron ciento cinco (105) personas, pertenecientes a nueve (9) 
colegios.  En la visita se mostró el procedimiento empleado en la planta 
para la potabilización del agua. 

 
 
 

                                           
8 Ibid., p. 12. 
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V Taller a Docentes Red de Ciencias PRAE 
 

El 24 de octubre se hizo una capacitación a diecisiete (17) docentes 
pertenecientes a la Red de Proyectos de Educación Ambiental (PRAE), sobre 
la necesidad de proteger los Cerros Orientales. 

 
V Taller con líderes comunitarios 

 
El 2 de noviembre se hizo un taller comunitario en la Vereda El Verjón, a la 
que asistieron dieciséis (16) personas.  El tema central del taller fueron los 
ecosistemas de los Cerros Orientales. 

 
V Campaña contra incendios forestales 
 
Como resultado del trabajo de la Subcomisión, se acordó que la Secretaría Distrital 
de Gobierno diseñara las piezas de la campaña, las cuales ya fueron aprobadas.  
En los próximos días, la Secretaría Distrital de Ambiente hará la impresión de 
algunos afiches para caminantes y campesinos y emitirá mensajes radiales.  La 
campaña, en su totalidad, será implementada en el mes de enero de 2008”9. 
 

3.5 JORNADAS DE LIMPIEZA 
 
En el marco del Plan de Acción a corto plazo, se conformó una Subcomisión de Limpieza, 
integrada por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP) y la Unidad 
Ejecutiva de Servicios Públicos (UESP) bajo la coordinación técnica del Instituto Distrital 
para la Recreación y el Deporte (IDRD).  Las acciones desarrolladas consistieron en la 
realización de diversas jornadas de limpieza a sitios que presentaban gran cantidad de 
residuos sólidos en el Parque Nacional Enrique Olaya Herrera, y que se reportaron en el 
Informe Final del Plan de Acción, así: 
 

V “Tanques del Silencio 
 

Recolección de 4.5 m3 de residuos sólidos tipo bolsas de alimentos, paquetes de 
chitos, vasos desechables y todos los transportados por las personas que transitan 
hacia la cascada. 

 
V Vereda Monserrate 

 
Recolección de 1 m3 de residuos sólidos tipo vidrio y otros. 

 
 
 

                                           
9 Informe Final, Op. cit., p. 14. 
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V Camino a Monserrate 
 

Se realizó la Campaña “MONSERRATE LIMPIO… MONSERRATE MIO”.  El objetivo 
fue lograr que la gente bajara del cerro los residuos que generaba durante su visita 
en una bolsa y los dispusieran en el contenedor de Aseo Capital.  
 
La campaña inició con la elaboración de un diagnóstico que diferentes entidades 
distritales realizaron al estado del camino y del santuario de Monserrate. El IDRD, 
la UAESP, Aseo Capital, EAAB, la Policía Nacional, el Funicular, el Santuario y la 
Defensa Civil se unieron para solicitar a la población no botar los residuos en el 
cerro, ni a lo largo del camino, ni en el santuario, para lo que fueron entregadas de 
manera pedagógica  bolsas individuales para promover una adecuada disposición 
de los residuos y el cuidado del patrimonio histórico y ambiental que representan el 
cerro y el Santuario.  
 
Este es un exitoso ejemplo de que la ciudadanía puede responsabilizarse de los 
residuos que genera y que es posible motivar cambios de cultura permanente 
frente a la disposición adecuada de residuos, haciendo corresponsable a la 
ciudadanía de la limpieza de la ciudad.  

 
Recolección de 2.25 m3 de residuos sólidos tipo platos y vasos de icopor, bolsas de 
basuras llenas de residuos y algunas botellas de vidrio.  El evento inició el 18 de 
Noviembre y continuó consecutivamente todos los domingos, hasta completar la 
meta de cuatro (4) fines de semana”10. 

 
 

4. MITIGACIÓN 
 

Abarcó: 
 

4.1 IDENTIFICACIÓN DE ZONAS QUE REQUIEREN INTERVENCIÒN 
 
Según el Plan de Acción: 

“La Secretaría Distrital de Ambiente, mediante el empleo de sistemas de 
información geográfica (SIG), identificó que dentro de las zonas de 
amenaza alta por incendio forestal (lugares con mayor temperatura, menor 
precipitación, mayor velocidad del viento, dirección paralela del viento en 
los cerros, pendiente superior del 50%, geoformas con predominio de 
escarpes y crestas, mayor existencia de caminos y mayor presencia de 
caminantes) se encuentran 2550 ha. de vegetación y 47 Km. de caminos, 
que deben ser intervenidos. 

                                           
10 Ibid., p. 15. 
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En cuanto a cobertura vegetal, se identificó la necesidad de efectuar la 
intervención de Bosques (150 ha.), Rastrojo (650 ha.), Matorral (570 ha.) y 
Plantaciones forestales de especies exóticas (1180 ha.).  Para iniciar 
acciones sobre las tres (3) primeras, se tiene el inconveniente de no poseer 
estudios que identifiquen el papel ecológico del fuego, que conduzcan a 
efectuar los diseños de silvicultura preventiva para adelantar en dichas 
zonas.  Las plantaciones forestales, que aunque tampoco tienen esquemas 
silviculturales, se han venido trabajando de manera experimental a través 
de los Convenios Interadministrativos Nos. 003/98, 537/99, 016/01, 019/03, 
023/04 y 050/07, suscritos para la mitigación de incendios forestales y la 
restauración de las áreas incendiadas.  Generalmente, los fuegos que se 
presentan en plantaciones forestales resultan complicados de controlar 
debido a que tienen muchas ramas basales y gran cantidad de acículas 
acumuladas que hacen que el incendio se presente de forma superficial, 
subterránea y de copa, de manera simultánea.  Estas plantaciones tienen el 
inconveniente de que el 80% de ellas se localizan en predios de propiedad 
privada, en los que no se pueden emplear recursos públicos para su 
intervención, mientras que el 20% restante se hallan en predios públicos, 
administrados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
(EAAB-ESP), el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte (IDRD) y el 
Ejército Nacional de Colombia (FFMM), de los cuales, los dos primeros 
vienen siendo intervenidos gradualmente a través de diversos Convenios 
Interadministrativos. 
 
Por lo anterior, se requiere buscar una alternativa jurídica para que, con la 
autoridad ambiental de la zona (Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca – CAR), se puedan adelantar acciones conjuntas con los 
propietarios y de esta forma lograr la intervención de las citadas 
plantaciones forestales”11. 
 

4.2 INTERVENCIÓN A CORTO PLAZO 
 
Según el Plan de Acción: 

“Las labores de mitigación de incendios forestales se vienen realizando a 
través del Convenio Interadministrativo No. 050/07, suscrito entre la 
Secretaría Distrital de Ambiente, el Instituto Distrital para la Protección de la 
Niñez y la Juventud (IDIPRON), el Jardín Botánico José Celestino Mutis 
(JBB), la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias (DPAE), el 
Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte (IDRD), la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) y la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP).  En dicho convenio se cuenta con 

                                           
11 Ibid., p. 6. 
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veinte (20) operarios, un (1) coordinador y un (1) vehículo, con sus 
respectivas herramientas (machetes, ahoyadores, palas, azadones, rastrillos 
y barras) y dotaciones (cachuchas, overoles, botas y guantes). 
 
El Convenio inició el 18 de septiembre de 2007 y tiene una duración de 
ocho (8) meses.  Hasta el 31 de diciembre se efectuó el control de retamo 
en los Tanques del Silencio, en los bordes de las vías de acceso, la 
recolección de basura de los Tanques hacia la quebrada Arzobispo y el inicio 
de la intervención del camino que conduce del sector de La Upata hacia La 
María, por ambos lados del río San Cristóbal.  Es de señalar que este grupo 
también adelantó las acciones de restauración que se mencionarán más 
adelante”12. 

 
4.3 MARCO JURÍDICO PARA EL MANEJO DE PLANTACIONES FORESTALES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS 
 
Como ya se mencionó en el numeral 4.1 del presente informe y según el Plan de Acción: 

“Dentro de la zona de amenaza alta por incendios forestales existen 1180 
ha. de plantaciones forestales que requieren de manejo silvicultural (poda al 
tercio, recolección de acículas y retiro y reordenamiento de combustibles); 
es de señalar que entre 1999 y 2007, se han afectado, por incendios 
forestales,170 ha. de plantaciones de Pino y Eucalipto. 

 
Para garantizar que estas plantaciones sean manejadas adecuadamente, y 
de esta forma, se contribuya a la disminución de los incendios forestales, la 
Secretaría Distrital de Ambiente efectuó una reunión con la Dirección 
Regional Bogotá - La Calera de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca (CAR).  En dicha reunión se discutió sobre la forma o el 
mecanismo administrativo mediante el cual la autoridad ambiental o el 
Distrito Capital, puedan establecer obligatoriedad a los propietarios de 
predios, para que adelanten el manejo silvicultural. 
 
Adicionalmente, se verificó que en el Plan de Manejo Ambiental para la 
Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, adoptado mediante 
la Resolución CAR No. 1141/06, se incluyó un programa general 
denominado “Prevención y Atención de Desastres”, en el que está la 
problemática de incendios forestales.  En dicho marco, se acordó que el 
Distrito presente a la CAR una propuesta para que, desde el punto de vista 
legal, se estudie una alternativa que permita que los propietarios de los 
predios intervengan la cobertura vegetal, en especial, cuando ésta 
corresponda a plantaciones forestales, en términos de corresponsabilidad 

                                           
12 Ibid., p. 7. 
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en la mitigación de incendios forestales y de cooperación en la restauración 
de áreas incendiadas”13. 

 

 
5. PREPARATIVOS PARA EMERGENCIA 
 
5.1 PERSONAL 
 
Desde finales de diciembre de 2006, la Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación 
de Incendios Forestales mantuvo en situación de alerta y respuesta a los tres grupos 
operativos que posee el Distrito.  Es de señalar que desde el mes de mayo, la Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOBB), mediante el 
Convenio Interadministrativo No. 005 de 2007, asumió el manejo de las brigadas contra 
incendios forestales que antes laboraban en el marco del Convenio Fondo para la 
Prevención y Atención de Emergencias (FOPAE) y la Defensa Civil Seccional Bogotá (DCC).  
En consecuencia, la nueva distribución de los grupos es la siguiente: 
 
V 2 motorizados del Convenio UAECOBB - DCC (4 operarios). 
V 2 brigadas del Convenio UAECOBB - DCC (20 operarios). 
V 17 Estaciones de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos 
(aproximadamente 185 operarios disponibles por turno). 
V 40 Guardabosques de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 
 
Cada grupo cuenta con autonomía de personal, dotación, herramientas, motobombas, 
equipos, transporte y comunicaciones, para atender cualquier columna de humo que se 
presente en Bogotá.  
 
Por otro lado, la DPAE, como coordinadora del SDPAE, dispuso de aproximadamente 500 
herramientas manuales y 44 galones de espuma retardante, mientras que la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP) puso a disposición carrotanques para el 
suministro de agua.  Los elementos que adquirió la UAECOBBB durante el año 2007, se 
muestran en el Anexo B. 
 
5.2 PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS 
 
Abarca: 
 
5.2.1 Protocolo Distrital de Respuesta a Emergencias por Incendios 

Forestales 
 
La Dirección de Prevención y Atención de Emergencias (DPAE) inició el proceso de 
estructuración del “Protocolo de Respuesta a Emergencias por Incendios Forestales en 

                                           
13 Ibid., p. 8. 
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Bogotá D.C.”, como mecanismo para mejorar la respuesta de los diferentes grupos 
operativos ante este tipo de eventos.  El documento fue aprobado en la reunión No. 125 
de la Comisión Distrital de Incendios Forestales, realizada el 11 de julio en la DPAE. 
 
5.2.2 Para la consecución de apoyo aéreo 
 
Se efectuó la coordinación interinstitucional respectiva entre Bomberos, DPAE, Secretaría 
Distrital de Ambiente y Fuerza Aérea Colombiana, para definir los procedimientos de 
solicitud de apoyo aéreo para el combate de incendios forestales, estableciéndose que la 
solicitud de Bogotá D.C. debe canalizarse a través de la DPAE, así como los apoyos en 
retardantes y radiocomunicaciones. 
 
5.3 CAPACITACIÓN 
 
La Tabla No. 2 muestra las diferentes jornadas que se realizaron durante el 2007.  En total 
se efectuaron 23 sesiones, con una duración total de 389 horas, a las que asistieron 693 
personas. 
 

Tabla No. 2. Jornadas de Capacitación en Incendios Forestales 
efectuadas en Bogotá D.C. durante 2007 

 
 
 
 

ITEM FECHA DIRIGIDO A TEMA
No. 

HORAS

No. 

ASISTENTES

1 29/01/07 al 30/01/07 Policía Ecológica y Ambiental Formación de Brigadistas 16 35

2 16/02/07 y 20/02/07 Bomberos y Defensa Civil Medición de áreas 6 37

3 12/03/07 y 15/03/07 Policía Ecológica y Ambiental Generalidades en Incendios Forestales 4 300

4 14/04/2007 Cantera Soratama Generalidades en Incendios Forestales 3 30

5 20/02/07 al 22/02/07

6 09/07/07 al 11/07/07

7 23/07/07 al 25/07/07

8 30/07/07 al 01/08/07

9 20/08/07 al 22/08/08

10 26/02/07 al 03/03/07

11 13/08/07 al 18/08/07

12 20/03/07 al 23/03/07

13 19/11/07 al 22/11/07

14 31/05/2007

15 01/06/2007

16 05/06/2007

17 12/07/2007

18 13/07/2007

19 19/07/2007

20 06/08/2007

21 03/11/2007

22 17/12/2007

23 14/11/07 al 16/11/07 (22) UAECOBB Soporte Básico de Vida 24 22

389 693

SCI Intermedio 64

CBF 120

COPCIF 80

(126) UAECOBB + (1) FAC

(43) UAECOBB + (2) FAC

127

45

(48) UAECOBB + (1) FAC

(48) UAECOBB

49

4872SCI Básico

TOTAL
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5.4 RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN DE VÍAS DE ACCESO, ADECUACIÓN DE  
ZONAS DE ESPERA E IDENTIFICACIÓN DE NUEVAS VÍAS. 
 
Para establecer que las vías que conducen hacia las zonas rurales estén en buen estado y 
así mejorar la atención de los incendios forestales que se presenten, la Dirección de 
Prevención y Atención de Emergencias (DPAE), el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) y 
las Alcaldías Locales de Chapinero y Santa Fe, efectuaron una reunión en la que se revisó 
el listado de vías prioritarias de acceso a los Cerros Orientales, así: 
 

5.4.1 “Vía de acceso al Cerro del Cable 
 
El IDU no la tiene inventariada como vía pública, por lo que hará la respectiva 
consulta sobre la propiedad de la vía, ante la Secretaría Distrital de Planeación y a 
la Defensoría del Espacio Público.  Al respecto, la Alcaldía Local de Chapinero, 
informó que están dispuestos a priorizarla para mantenimiento en el 2008, siempre 
y cuando no existan inconvenientes legales para su programación. 
 
5.4.2 Vía de acceso al Santuario de Guadalupe 
 
La Alcaldía Local de Santa Fe informó que la CAR emitió un concepto técnico 
mediante el cual dio viabilidad al proyecto de mejoramiento de la vía que conduce 
desde la vía a Choachí hacia el Santuario de Guadalupe, cuyo proyecto será 
ejecutado en el 2008. 
 
5.4.3 Vía al Guavio (Acceso al barrio El Codito) 
 
El IDU le hizo mantenimiento a la vía entre agosto de 2006 y agosto de 2007. El 
mantenimiento se hizo tanto en la zona urbana como en la zona rural  hasta el 
límite con el municipio de La Calera. 
 
5.4.4 Vía que conduce de la vía a La Calera hasta la carretera a 
Choachí 
 
La vía está dividida en dos (2) tramos, el primero, que va desde la vía Bogotá - La 
Calera (adelante del peaje, al costado izquierdo) hasta la Escuela de la vereda 
Verjón Bajo; mientras que el segundo va desde la Escuela del Verjón hasta la vía a 
Choachí. 
 
El primer sector pertenece a la Localidad de Chapinero, al cual se le hizo 
mantenimiento en el 2007, mientras que el segundo corresponde a la Localidad de 
Santa Fe y está sin ningún tipo de intervención. 
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Así mismo, el IDU entregó a la DPAE el shape de las vías, para su evaluación 
dentro de la actualización del mapa de riesgo por incendio forestal14. 

 
5.5 ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DISEÑO PARA UN SISTEMA DE SUMINISTRO DE 
AGUA A PARTIR DE FUENTES SUPERFICIALES A ZONAS CON ALTA Y MEDIA 
PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DE INCENDIOS FORESTALES 
 
Según el Plan de Acción, 

“En 1999, el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente 
(DAMA), hoy Secretaría Distrital de Ambiente, contrató la elaboración del 
diseño de un sistema de suministro de agua a partir de fuentes superficiales 
a zonas con alta y media probabilidad de ocurrencia de incendios forestales.  
Como resultado de ello, se planteó la construcción de tres tanques de 
almacenamiento de agua en la parte alta de los cerros Guadalupe (dos 
tanques) y La Teta (un tanque), de cada uno de los cuales partiría un 
sistema de tubería enterrada que interconectaría los Cerros Orientales de 
Bogotá, desde la calle 140 hasta la Avenida Villavicencio, cuya obra se 
calculó en $1.800'000.000.oo (a precios del año 2000) y que no se 
implementó debido a que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá (EAAB-ESP) conceptuó que no es posible, debido a que promovería 
la invasión de los Cerros. 
 
Teniendo en cuenta que son muy pocos los lugares de los Cerros Orientales 
en los que se encuentra suficiente agua disponible para la extinción de los 
incendios forestales, en la reunión efectuada con posterioridad al incendio 
forestal del Cerro El Cable, los representantes de las entidades coincidieron 
en afirmar que es necesario contar con un sistema que suministre agua 
para facilitar el control de los incendios forestales.  Es así como se decide 
realizar unos recorridos de campo que permitan identificar los lugares para 
la instalación de piscinas y tanques móviles en los cerros El Cable, 
Monserrate y Guadalupe”15. 

 
5.6 DISEÑO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE ALMACENAMIENTO Y SUMINISTRO 
DE AGUA A CORTO PLAZO 
 
Como alternativa para disponer de agua en los incendios forestales, el Acueducto de 
Bogotá determinó otras opciones que se pueden implementar, las cuales quedaron 
plasmadas en el Plan de Acción, así: 
 

                                           
14 Ibid., p. 8. 
15 Ibid., p. 9. 
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5.6.1 “Construcción de reservorios de agua en sitios altos 
estratégicos 
 
El Acueducto tiene identificados cinco (5) sitios en predios de su propiedad, para la 
construcción de reservorios de agua, que se localizan entre la Quebrada Las 
Delicias (Chapinero), hasta el sector de La Alemana (Usme), pero aún falta por 
determinar su tamaño (área a intervenir), los materiales de impermeabilización y 
los costos. 
 
5.6.2 Pozos de Agua subterránea 
 
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP) en convenio con 
la Agencia Japonesa de Cooperación Internacional (JICA) adelanta la segunda 
etapa del proyecto de exploración de agua subterránea en la Sabana de Bogotá. Es 
así como se tienen identificados una serie de potenciales pozos en el área de los 
cerros orientales. Los correspondientes permisos de exploración ya se encuentran 
en trámite ante la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR. 
 
5.6.3 Sistemas de impulsión de agua 
 
El Acueducto de Bogotá propuso que se evalúen otras alternativas de 
abastecimiento de agua, como lo es la impulsión de agua a través de carrotanques, 
motobombas y la ubicación estratégica de piscinas al momento de presentarse un 
incendio forestal.  Para ello, se hará la coordinación respectiva entre la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias (DPAE) y la Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOBB)”16. 

 
5.7 GESTIÓN INTERINSTITUCIONAL A NIVEL LOCAL PARA ACORDAR COLABORACIÓN 
EN EL MANEJO DE EVENTOS CRÍTICOS 
 
Según el Plan de Acción, la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias (DPAE) 
efectuó el censo de personal, herramientas, equipos y vehículos que poseen las Alcaldías 
Locales que tienen zona rural en su jurisdicción, a fin de que estos puedan ser empleados 
para el apoyo en la atención de emergencias. 
 

5.8 EVALUACIÓN DE LAS OPERACIONES DE RESPUESTA A EMERGENCIAS – CASO 
CERRO DEL CABLE 
 
Según el Plan de Acción: 

“La Secretaría Distrital de Ambiente, la Dirección de Prevención y Atención 
de Emergencias (DPAE), la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá (UAECOBB), la Defensa Civil Seccional Bogotá (DCC) y 

                                           
16 Ibid., p. 10. 
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la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP) efectuaron 
una reunión de evaluación de la respuesta a emergencias (ya que la 
desarrollada para el incendio forestal del Cerro El Cable no fue la más 
óptima), encontrando que la mayor dificultad se presenta en el sistema de 
comunicaciones, pues la Red Distrital de Emergencias no está siendo 
utilizada por varias entidades, por lo que en el momento de la emergencia, 
está resultando un poco dispendioso el encontrar a los encargados del tema 
en cada institución, especialmente en la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP), para lograr el préstamo de 
carrotanques con agua.  Así mismo, se planteó la necesidad de mejorar la 
coordinación en la implementación de la metodología Sistema Comando de 
Incidentes (SCI), para el mejor desarrollo de las funciones de Comando, 
Planeación, Logística, Operativa, Logística y Finanzas”17. 

 
5.9 ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIA POR 
INCENDIOS FORESTALES 

 
Según el Plan de Acción, 

“Desde 1998 el Distrito Capital viene elaborando el Plan de Emergencias por 
Incendios Forestales en Bogotá D.C., el cual se actualiza cada vez que se 
considera necesario.  En la actualidad está vigente el aprobado en el 2005, 
al cual se le inició un proceso de revisión.  
 
Dentro del Plan de Emergencias se cuenta con un Plan de Contingencia, 
que es el acuerdo previo que establecen las instituciones, para controlar la 
emergencia de forma inmediata y eficaz y para mitigar sus efectos.  Como 
parte del Plan de Contingencia, en el 2007, la Dirección de Prevención y 
Atención de Emergencias (DPAE), elaboró el Protocolo Distrital de 
Respuesta a Emergencias por Incendios Forestales en Bogotá. 
 
A comienzos de noviembre, la Secretaría Distrital de Ambiente inició la 
actualización del Plan de Emergencia, tomando como referencia el del 2005 
y complementando su tabla de contenido con la de los Planes de 
Emergencia y Contingencia propuestos por la Dirección General para la 
Prevención y Atención de Desastres (DGPAD).  Luego, en la reunión de la 
Subcomisión Operativa de la Comisión Distrital para la Prevención y 
Mitigación de Incendios Forestales, se presentó una propuesta sobre el 
Acuerdo Interinstitucional Distrital para la Respuesta a Incendios Forestales, 
la cual fue evaluada y se sugirieron algunas modificaciones. 
 
Posteriormente, se efectuó una reunión entre la Secretaría Distrital de 
Ambiente y la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias (DPAE), 

                                           
17 Ibid., p. 11. 
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en la que se acordó que de acuerdo con el Plan Distrital para la Prevención 
y Atención de Emergencias (PDPAE) y con la estructura del Plan Operativo 
Distrital para la Respuesta a Emergencias, la ciudad contará con un único 
Plan de Emergencias (el cual ya fue aprobado por la DPAE a través de la 
Resolución 137 del 10 de octubre de 2007), que está compuesto por los 
Planes de Contingencia por fenómeno. 
 
Específicamente para incendios forestales, la Secretaría Distrital de 
Ambiente elaborará el Plan de Contingencia, según los Lineamientos de los 
Planes de Contingencia formulados por la DPAE, que consta de Escenarios 
de Riesgo, Preparativos, Respuesta, Revisión y Planos.  Adicionalmente, se 
le incluirán los capítulos correspondientes a Organización para la Gestión, 
Prevención, Mitigación y Restauración. 
 
Actualmente, la Secretaría Distrital de Ambiente continúa con la 
actualización del Plan de Contingencia por incendios forestales en Bogotá 
D.C.”18 

 
5.10 ELABORACIÓN DE PLANES DE CONTINGENCIA POR INCENDIOS FORESTALES 
PARA LOS CERROS EL CABLE, MONSERRATE Y GUADALUPE 
 
Según el Plan de Acción, la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de 
Bogotá (UAECOBB) inició la elaboración de los Borradores de Planes de Contingencia por 
Incendios Forestales para los tres (3) sitios más críticos de la ciudad. 
 
 
6. ALERTA 
 
Se continuó con el sistema de vigilancia consistente en la ubicación de vigías en sitios de 
considerable altura, desde donde se pudieron observar los cerros que circundan el área 
urbana.   
 
Ayudado con unos binóculos, el vigía ubicaba las columnas de humo y, con un equipo de 
radio, las reportaba inmediatamente a la base de comunicaciones de la Defensa Civil 
Seccional Bogotá (DCC) y desde allí, se hicieron las coordinaciones respectivas con DPAE y 
Bomberos. Los puntos de vigilancia utilizados se muestran en la Tabla No. 3. 
 

Adicionalmente, las brigadas del Convenio Bomberos – Defensa Civil realizaron patrullajes 
por las zonas donde se presentaba mayor ocurrencia de eventos.  Para ello, Bomberos 
reportó que “las brigadas informan la disponibilidad de personal, la hora de salida para la 

                                           
18 Ibid., p. 11. 
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realización de los recorridos a las localidades programadas y mensualmente envían la 
relación de las actividades a la Dirección General de la UAECOBB”19. 
 

Tabla No. 3   Localización de los Vigías contra Incendios Forestales en Bogotá D.C. 

 
PUESTO UBICACIÓN SECTOR ASIGNADO 

1 Centro Empresarial Calle 100 Zona norte (cerros de Usaquén y Suba) 

2 Edificio Colpatria (Cra. 7 – Clle. 26) Zona centro (cerros de Chapinero, Santa Fe y 
San Cristóbal) 

3 Hospital El Tunal (Transv. 22 – Clle. 
47B Sur) 

Zona sur (cerros de Usme y Ciudad Bolívar)  

 
 
 
7. DURANTE  
 
Comprendió: 
 
7.1 ATENCIÓN DE EVENTOS 
 
Los eventos sucedidos fueron atendidos por personal de la Unidad Administrativa Especial 
Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOBB) y por los integrantes del Convenio 
FOPAE – Defensa Civil (que ahora son Bomberos – DCC), con el apoyo, en algunas 
oportunidades, de los Guardabosques de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá (EAAB-ESP).  La información respectiva fue diligenciada por las entidades 
operativas y se reportó en la base de datos que la Secretaría Distrital de Ambiente diseñó 
para tal fin, entidad que se encargó de ajustarla y compilarla.  La Tabla No. 4 presenta un 
consolidado de los eventos atendidos en Bogotá D.C. durante el 2007. 
 
7.2 GEOREFERENCIACIÓN DE EVENTOS 
 

La Secretaría Distrital de Ambiente hizo la georeferenciación (por polígonos) de los 
eventos de mayor magnitud que se atendieron durante el año y los incorporó a la 
ocurrencia histórica de eventos en Bogotá D.C., durante 1995 – 2007, cuyo mapa se 
muestra en el Anexo C. 

                                           
19 Informe presentado por la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 

(UAECOBB), febrero de 2008. 
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Tabla No. 4   Eventos atendidos en Bogotá D.C. durante 2007 

 
 
 
 

8. RESTAURACIÓN 
 
El componente de restauración ecológica de áreas afectadas por incendios forestales 
incluye la intervención de áreas cubiertas por retamos, con énfasis en el espinoso (Ulex 
europaeus), en calidad de especie invasora de fácil adaptación en espacios disturbados y 
potencialmente relacionada con el fuego dada la acumulación de necromasa en pie. 
Además de áreas previamente afectadas por eventos de fuego, que desvían el estado 
sucesional natural de los ecosistemas involucrados.  
 
En ese sentido, las entidades interesadas en el tema en el Distrito Capital han continuado 
el desarrollado dos alianzas estratégicas que buscan la recuperación, rehabilitación o 
restauración ecológica de áreas afectadas por la presencia de las mencionadas especies 
exóticas y de áreas afectadas por incendios forestales. 
 
8.1 INTERVENCIÓN DE ÁREAS INCENDIADAS 
 
 
En el marco del Convenio Interadministrativo No. 579-2005 celebrado entre el IDRD, 
DABS, IDIPRON, DAMA y JARDÍN BOTÁNICO, con el objeto de “aunar esfuerzos técnicos, 

Cantidad
Área Afectada 

(ha)
Cantidad

Área Afectada 

(ha)
Cantidad

Área Afectada 

(ha)

Enero 185 43,64 21 1,54 4 8

Febrero 345 111,65 59 4,33 9 216

Marzo 178 5,73 6 2,00 1 7

Abril 22 0,28 6 0,14 0 0

Mayo 15 0,19 1 0,06 0 0

Junio 6 0,02 4 0,07 0 0

Julio 41 0,40 8 0,69 0 0

Agosto 34 2,30 10 0,22 0 0

Septiembre 123 11,3574 23 0,66 1 20

Octubre 38 0,71 4 0,21 0 0

Noviembre 16 0,15 4 0,19 0 0

Diciembre 16 0,15 2 0,01 0 0

TOTAL 1.019 177 148 10 15 250

Consolidado: Secretaría Distrital de Ambiente

Fuente 1: CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ (COBB)

CONATOS
INCENDIOS 

FORESTALES

AÑO

QUEMAS

2007
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administrativos, financieros y humanos para establecer los modelos que permitan realizar 
las actividades de rehabilitación, recuperación ecológica y manejo silvicultural en áreas 
plantadas con especies exóticas, en los parques administrados o de propiedad del Distrito 
Capital”, y en concordancia con la Línea en Restauración Ecológica desarrollada por el 
Jardín Botánico, se desarrollaron las siguientes actividades: primero, los trabajos de 
mantenimiento en el Parque Nacional Enrique Olaya Herrera – segunda etapa, 
especificamente en las áreas anteriormente intervenidas en el Cerro de Monserrate 
(Localidad de Santa Fe), además de la cuenca del Río San Cristóbal (Localidad de San 
Cristóbal), dada la capacidad de rebrote y germinación espontánea del retamo espinoso, 
entre otras especies oportunistas que desvían la sucesión asistida que se ha venido 
trabajando. 
 
El mantenimiento de áreas en el Parque Nacional se desarrolló desde las escaleras de 
acceso al Santuario de Monserrate hasta las Torres del Silencio, con el repetida 
eliminación de rebrotes de retamo espinoso, con el fin de debilitar el banco de semillas 
germinable de la especie y dar espacio en términos de competitividad a las especies 
nativas previamente adicionadas o en proceso de germinación.  
 
Y segundo, las actividades de preparación de nuevas áreas de intervención en el Parque 
Nacional, con la adecuación del terreno, construcción de controles de erosión, trazado, 
ahoyado, selección de especies nativas, transporte mayor y menor, aplicación de 
enmiendas y plantación de individuos a manera de modulos multiestratos.  Así, durante el 
año 2007 se intervino el área 13, con cuatro (4) hectáreas y la adición de 4000 individuos 
de 24 especies nativas, durante los periodos de lluvias del año. 
 
A la fecha, se encuentra la preparación del área 14, con el fin de continuar la 
consolidación del corredor biológico en proceso de formación. Para esta nueva fase de 
intervención, se estiman aproximadamente 10 nuevas hectáreas distribuidas en todo el 
parque.  
 
El material eliminado de las especies de retamo, durante el proceso de preparación del 
terreno en el Parque Nacional supera los 975 metros cúbicos, los cuales han sido 
depositados en la plataforma de concreto localizada en las Torres del Silencio (Tanque de 
la EAAB-ESP), con el fin de realizar las respectivas quemas controladas, con el apoyo de 
personal de la Unidad Administrativa Especial de Bomberos o la Defensa Civil – Seccional 
Bogotá, previa notificación en el marco de la Comisión Distrital de Prevención y Mitigación 
de Incendios Forestales y contando con los permisos de la autoridad ambiental (CAR)”20.  
 
Por otro lado y como ya se mencionó en el numeral 4.2 del presente informe, otra parte 
de las actividades de restauración de áreas afectadas por incendios forestales se realizaron 
a través del Convenio No. 050/07, que según el Informe del Plan de Acción, comprende: 
 

                                           
20  Informe de Gestión,  Op. cit., p. 14. 
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V “Sector de La Alemana: sitio afectado por incendio forestal en febrero de 
2007, efectuando el corte y retiro de arbustos quemados. 

V Cuenca del río San Cristóbal, sector del Delirio: mantenimiento de una 
zona afectada por incendio forestal y que está en proceso de 
restauración ecológica”21.  

 
8.2 ACCIONES ESPECÍFICAS PARA EL ÁREA AFECTADA POR INCENDIO FORESTAL EN 
EL CERRO EL CABLE 
 
Con motivo del incendio forestal presentado en el Cerro El Cable entre el 30 de septiembre 
y el 5 de octubre de 2007, se creó la Subcomisión de Restauración, integrada por la 
Secretaría Distrital de Ambiente, la EAAB y el Jardín Botánico José Celestino Mutis (JBB), 
entidad ésta que se encargó de la coordinación del tema.  El JBB elaboró el documento 
titulado “Plan de Acción para la Restauración Ecológica del Área Incendiada en el Cerro El 
Cable, Localidad de Chapinero, Bogotá D.C.”, y cuyos principales resultados se muestran 
en el Informe del Plan de Acción, así: 
 

8.2.1 Delimitación del Área de Afectación y la Evaluación Rápida de 
Daños – Diagnóstico Rápido de Restauración (DRR) 

 
“Se efectuó el reconocimiento y la espacialización del área afectada, 
encontrándose que se quemó una superficie de 19.6 ha. de matorral 
arbolado de Bosque Alto Andino (9.5 ha) y Plantación forestal de Eucalipto 
(10.1 ha).  
 
En el DRR se observó que existen limitantes (como la pendiente, el agua de 
escorrentía, la regeneración de especies exóticas y la pérdida de banco de 
semillas), tensionantes (como la remoción en masa, los volcamientos y el 
ecoturismo descontrolado) y potenciadores (como el balance hídrico 
favorable, la cercanía de relictos y la presencia de fauna dispersora). 

 
 

8.2.2 Formulación y Planificación de Acciones Orientadas a la 
Restauración Ecológica del Área Afectada 

 
Se prescriben tratamientos a corto (0 – 3 meses), mediano (3 a 12 meses) 
y largo plazo (más de un año).  Entre los primeros están la gestión de 
recursos de financiación, la socialización y articulación comunitaria e 
institucional para la intervención de la zona quemada, el establecimiento de 
indicadores de seguimiento, el control de procesos erosivos, el control del 
volcamiento de árboles, la provisión de material vegetal y la hidrosiembra 
de especies pioneras.  Entre los segundos está el seguimiento a la 

                                           
21  Informe Final, Op. cit., p. 7. 
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regeneración natural en la zona de matorral afectado, el control de especies 
exóticas e invasoras, la reintroducción de especies nativas, la sustitución 
gradual de las plantaciones, la aplicación de enmiendas orgánicas en los 
suelos degradados y la reintroducción de microorganismos edáficos.  Por 
último está la sustitución gradual de la plantación de eucalipto, la 
reintroducción de especies nativas y el seguimiento a los individuos 
introducidos. 

 
Así mismo, se estableció que para la implementación de las acciones en el 
corto y mediano plazo, se requiere de aproximadamente cuatrocientos 
cuarenta y cinco ($445.000.000) millones de pesos, cuyo proceso de 
consecución empezó a adelantar la Alcaldía Local de Chapinero mediante 
alianzas con particulares”22. 

 

                                           
22 Ibid., p. 12. 
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ANEXO A 
VOLANTE INFORMATIVO 
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ANEXO B 

LISTADO DE ELEMENTOS ADQUIRIDOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ (UAECOBB) 

 
HERRAMIENTAS CANTIDAD 

MACHETE 20 
ROSON 50 
HACHA DOBLE FILO 30 
HACHA CORTA ARBUSTO 30 

HACHA SIMPLE 30 
PULASKI 59 
MC LEOD 59 

RASTRILLO FORESTAL 59 
PALA  FORESTAL 59 
MATAFUEGO 50 

COMBINADAS 50 
BOMBAS DE ESPALDA 42 
TOTAL 538 

 

EQUIPOS Y ACCESORIOS CANTIDAD 

BOMBA MACK 3 CON ACCESORIOS 3 
PISCINA DE 5000 GALONES 5 
PISCINA DE 3000 GALONES 2 
MOTOSIERRAS 9 

PIERNERAS PARA MOTOSIERRISTA 30 
REFUGIO ANTIFUEGO 12 
ESPUMA CANECA POR 5 GALONES 30 

ESTRANGULADORES 6 
LADRÓN DE AGUA 15 
LLAVE UNIVERSAL FORESTAL 23 

SIAMESAS DE 1 ½· FORESTAL 6 
VALVULA DE RETENCIÓN 6 
PITONES FORESTALES (BOQUILLAS) 12 

QUEMADOR DE GOTEO 12 
BOLSA PORTA MANGUERAS 20 
KIT METEREOLOGICO 8 

MANGUERAS FORESTALES 1 ½” 64 
TUBO DE SUCCIÓN 6 
RADIOS BANDA AÉREA 5 

MEGAFONOS 4 
DETECTORES ELÉCTRICOS 3 
BINOCULARES 4 

AVANTEL 60 
GPS 6 
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ANEXO C 
CARTOGRAFÍA 

 


